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"estos serimios se dos encuentra muy cér- * 
, así pol 

te público que no llega a la zona pero se 

lo puede conseguir saliendo a la autopis- 

ta 
4.6. PRECIOS REFERENCIALES DE 

TERRENO.- Mediante averiguaciones 

realizadas, se sabe que el precio por me- 

tro cuadrado de terreno en el sector vana 
entre S/ 200.000 y S/. 600.000 
5.- AVALUO. Tornando en cuenta todo lo 

artenormente anotado, el avalúo se resu- 

me en el siguiente cuadro 
CONCEPTO 

Terreno 
Construcción 1 

Construcción 2 
DIMENSIONES 
(45,5 x 30,5 x 43,25) m 

Conforme al plano 
(8,10x2,4) m 

AREA 

631,31 m2 
463,02 m2 
19,44 m2 

PRECIO UNITARIO 

S/. 1"500.000 

S/. 1"200.000 
PRECIO TOTAL 

Sy, 252'525.000 

S/. 694'530.000 
S/. 23'328.000 

SUMAN: $. 970"383.000 
SON: NOVECIENTOS SETENTA MILLO- 

NES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 
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LAR. DEL E. 
EXTRACTO JUDICIAL DE LIQUIDÁ- 
CION DE LA SOCIEDAD CONYU 
HABIDA ENTRE LOS SEÑORES DR. 
VICTOR HUGO JARA TOSCAN 
RÍA ELENA LOPEZ CHAVEZ 

CUANTÍA INDETERMINADA 

JUICIO DE LIQUIDACIONDE LA SOCIE- 
DAD CONYUGAL No. 802-2000 F.CH. 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CON- 

YUGAL HABIDA ENTRE LOS CONYIZ 
GES DA. VICTOR HUGO JARA TOSCA- 

NO Y MARÍA ELENA LOPEZ CHAVEZ, 
MEDIANTE ESCHITURA PÚBLICA CE- 

LEBRADA EN LA NOTARIA TRIGESIMA 

SEGUNDA DEL CANTON QUITO EL 20 
DE JUNIO DEL 2000 

TERCERA. LIQUIDACION DE LA SO- 

¡GAL.- Con las faculta- 
des previstas en los Art.s Ciento Noventa 

y cinco y ochocientos tremta y coo del 
pal Civil La de Procedimiento 

Ma- 

da Lépas Cnávezy Vico Hugo ra Tos 

  

MIL SUCRES. los cuales se distribuyen a favor 

El remate tendrá como base las dos terce- de cada uno de los cónyuges Así: Pas 

se de ñi dl a o ers 

SECRETARIO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un sello 

r/2007828/A.C 

e 

AVISO DE REMATE, 
en conocimk 

Aro. de lo CM de Pietincha. el día 31 de 

octubre del año en curso (2000), dl desde 
tas tu hasta las dé 

ras, tendrá lugar el remate del siguiente 

bien inmueble, cuyas caracteristicas son 

Demandado: Juan María Bautista Proaño 

Soria. 
UBICACION: La encuentra 

ubicada en la calle Santis y Batazar Gar- 

cia, del sector San José de Monjas, de la 
parroquia e San Blas, del Distrito Metro- 

pofitano de 
pe DEL SECTOR 

- Se encuentra en el sector urbano de 

Quito 
- Las vías de acceso, son astaltadas y 
adoquinadas 
- la calle colindante es de terra 
E un un sector residencial 

tor económico medio bajo 

SERVICIOS 
La propmedas posee. Luz eléctrica 

Agua pol 
La dad no bene. Alcantarillado 
Teléfonos 

No tiene delimitación de calles. 

bienes: A) Vehículo Chevrolet Vitara 

delo mil noes noventa y seis, e 

Jeep, color verde, número de motor G 
UNO SEIS B CINCO SEIS CUATRO 

NUEVE SIETE: Número de Chasis: Y D 
CERO UNO Y NUEVE SEIS UNO CERO 

CUATRO CERO SIETE CERO CINCO, 

Placas PRV-NUEVE CINCO SIETE. B) El 
cien por ciento del usufructo vitalicio de la 

Amencano situado con trente a la calle 

Mañosca, parroquia Benalcazar def can- 
tón y ciudad de Quito, provincia de Pichir- 

cha, se incluye el cincuenta por ciento de 

to le corresponde al Dr. Victor Hugo Jara 
Toscano renuncia a elos en beneficio de 

su cónyuge y sus hijos: C) Cinco mil ac- 
ciones de mil sucres cada una de la Com- 
pañía Distribuidora Comercial e industrial 

Pl AY Membresia en el Club 
Blanca - Pasan a ser propiedad del 

Dr a o a Tossal los SIGANEN- 
tes bienes: A) Vehiculo Chevrolet Swiit, 

modelo mi novecientos noventa y cinco, 

tipo sedan, clase automóvil, color rojo nú- 
de Motor G UNO SEIS A OCHO 

CUATRO DOS SIETE DOS SIETE, Nú- 

mero de Chasis: S F CUATRO UNO SEIS 
CUATRO L SEIS CERO CUATRO UNO., 

Placas P RA - UNO UNO UNO CINCO, 

ficio Banco de Guayaquil situado en la m- 
tersección de ta Avenida Colón y calle 
Reina Victoria Parroquia Benalcazar can- 

-tón y ciudad de Quito, Provincia del Pr 

toman en cuenta los benes muebles que 

) 

MIÉRCOLES, 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2.000 D ) 

  

  uno. Propiegaa Na uncada en arca TA N esmeiearios da css. PiHiOCHA 010 Se, lecitara en su des- _ 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO MeEdZ 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA CAFEMIX SOCIEDAD ANONIMA 

Se comunica al público que la compañía CAFEMIX SOCIE- 

DAD ANONIMA aumentó su capital en US$ 600 y reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Cua- 

dragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de agos- 

to del 2000.- Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución N* 00.Q.1J.2528 de 12 Septiem- 

bre 2000. 

El capital actual suscrito de US$ 800 está dividido en 800 ac- 

ciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 12 Septiembre 2000. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

. SECRETARIO GENERAL 

RCCficv. / 
EXT.1896 ZÉ 
EXP.87619 

r/2009708/A.C.     

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA 
O ANTICIPADA DE EXETRAVEL COMPANIA LIMITADA 

1. ANTECEDENTES.- EXETRAVEL COMPAÑIA LIMITADA se constituyó me- 
diante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón 
Quito, el 30 de diciembre de 1996, aprobada mediante Resolución No. 

98.1.1.1.773 de 1 de abril de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito el 24 de marzo de 1997. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución volunta- 
ria o anticipada de EXETRAVEL COMPAÑIA LIMITADA, otorgada el 11 de abril 
del 2000 ante el Notario Tercero del cantón Quito, ha sido aprobada por la Supe- 
intendencia de Compañías, mediante Resolución No. 00.Q.IJ. 2432 de 31 AGO. 

2000. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes men- 
cionada la señora Susana Naranjo Páez, en su calidad de Gerente General, de 
estado civil divorciada, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de 
Quito. 

4. DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Com- 
pañías mediante Resolución No.00.Q.1J.2432 de 31 AGO. 2000 aprobó ta disolu- 
ción voluntaria o anticipada y ordenó la publicación del extracto de la referida es- 
critura, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señala- 
da en el Art. 33 de la Ley de Compañías y reglamento de Oposición, como acto 
previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disolu- 
ción voluntaria o anticipada de EXETRAVEL COMPAÑIA LIMITADA, a fin de que 
quienes.se creyeren con derecha a oponerse a su inscripción puedan presentar 
su petición ante uno de los jueces de lo Civil del domicilio principal de la compa- 
fía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de 

, este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superinten- 

, dencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición notificará a esta Superin- 
tendencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con et escrito 

de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o 
de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de 
la referida escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los de- 

más requisitos legales. 

Quito, 31 AGO. 2000 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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